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RESOLUCIÓN 
 

 

 
TRD-2022-100.13.028 

  RESOLUCION No.028 
24 de Junio de 2022 

 
“POR LA CUAL SE RINDE HOMENAJE PÓSTUMO AL SEÑOR PASCUAL GUERREO 

MARMOLEJO EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL CUMPLEAÑOS No. 249 DEL 
MUNICIPIO DE PALMIRA” 

 
El Alcalde del Municipio de Palmira en uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas 
en el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, artículo 91 de la ley 136 de 1994 y 
 

CONSIDERANDO: 
 

La Administración Municipal de Palmira exalta la memoria de aquellos ciudadanos notables, quien en 
vida se destacaron por ser un ejemplo como ser humano, contribuyendo desde su ser y sus funciones 
al desarrollo de nuestro municipio, y es digno reconocer su entrega. 
 
Que el palmirano PASCUAL GUERREO MARMOLEJO, quien en vida fue poeta, escritor, periodista, 
político y dirigente cívico; demostró desde sus diferentes roles su convicción por el desarrollo del 
Departamento del Valle del Cauca. Siendo diputado presentó la iniciativa del estadio departamental 
que, hoy en día lleva su nombre, con el objetivo de apostarle al deporte donde se pudiera albergar la 
práctica de fútbol, baloncesto, boxeo, atletismo y ciclismo; además, fue el segundo presidente de la 
Liga Fútbol del Valle y uno de los fundadores de equipo Boca Juniors de Cali.  
 
Que el señor PASCUAL GUERREO MARMOLEJO demostró desde su posición su lucha por el 
bienestar de los municipios del Valle del cauca, en los cuales logró el acceso a servicios públicos y 
creó la primera clínica de maternidad del Valle, respaldando a la mujer.  
 
Que desde el ámbito de la poesía y la escritura el señor PASCUAL GUERREO MARMOLEJO fue 
secretario del Ateneo de Santiago de Cuba, la Asociación literaria más importante de Hispanoamérica 
de su época; allí publicó sus libros de poemas titulados "Ritmos Panteístas, Almas Ausentes" y “En 
Silencio", habiendo obtenido los premios internacionales "La Violeta de Plata" y "La Palma de Oro". Y 
en el cumpleaños N.°249 del municipio de Palmira, por parte de su hijo Pascual Guerreo Arana se 
hace entrega del libro “Caminos del Silencio”, recopilación de escritos de su padre, para que sean 
donados a las Instituciones  Educativas, Bibliotecas y demás centros de lectura parque sea conocida 
la obra y vida del autor. 
 
Que el palmirano PASCUAL GUERREO MARMOLEJO reúne los méritos para ser reconocido en el 
marco de la celebración del cumpleaños No. 249 del Municipio de Palmira. 
 
En mérito de lo anterior,  
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Rendir homenaje póstumo al señor PASCUAL GUERREO MARMOLEJO en 
el marco de la celebración del cumpleaños No.249 del Municipio de Palmira. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer reconocimiento con el souvenir de la Máscara Antropomorfa de la 
cultura Malagana con figura de Jaguar, que simboliza la construcción de manada, poderío, fuerza y 
sagacidad que imprime a la cultura en tiempos difíciles. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución en nota de estilo y souvenir será entregada a su hijo 
PASCUAL GUERREO ARANA, en acto solemne a cumplirse el día 24 de junio de 2022, en el 
Municipio de Palmira. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dado en el Despacho de la Alcaldía Municipal de Palmira – Valle del Cauca, a los veinticuatro (24) 
días del mes de junio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 
 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 

 
Proyectó:  María Carolina Munive - Profesional Universitario  
Revisó y Aprobó: Nayib Yaber Enciso – Secretario Jurídico 
Revisó y Aprobó: Manuel Fernando Flórez Arellano – Secretario General 
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